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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN CUENCA
RAZÓN DE INSCRIPCIóN

1. RAzóN DE tNscRtpcrótrr o¡r: crsróru DE pARTrcrpAcroNES oe covrpRñí¡ oe n¡spoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONAIES:

}  DEL MES E JULIO DE 2019

C-,
. REGIS,RADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA (S}
CUENCA

AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
''PRODUCTOS

PREDILECTOS PRDOS CIA.LTDA.- I EL NRO. 115, EL 25IFEBRERO/2019.

ALTERACIÓN O MODIF ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
POS QUE SE ENCpENTRAN EN IBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DE INSCRIPCION, SEGUN LA
INVALIDA. LOS

ABG. JORGE FERNAI\IDO Ol
REGISTRADOR MECCANTIT

DIRECCIÓN DEL REÉISTRO:
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aANOTARTO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

¡¡oTIRíR SEGUNDA DEL CANTON CUENCA

EtrTRACTO M
i

Escritura N': For sor or oozPot zs¿ < l¿ 
-tg.

o+
ACTO O GONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:  l4  DE JULIO DEL 2019,  (8 :51)

f,TORGANTES
OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social TiDo ¡ntervin¡énte
Documento de

ident¡dad

No,
ldentif¡cació Nac¡onalidad Cal¡dad

Persona que le
representa

Natural
UGALDE PACHECO JUAN
EDUARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 01 0351 31 64
ECUATORIA
NA

Natural
MALDONADO COELLO ISABEL
CRISTINA

REPRESENTADO POR CEDULA 0 1 03284063
ECUATORIA
NA

CEDENTE
JUAN EDUARDO
UGALDE PACHECO

A FAVOR,DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interyiniente
Documento de

identidad

No.
ldentif¡cació

n
Nac¡onalidad Calidad Persooa que represénta

Natural
UGALDE NORITZ CESAR
EDUARDO

)OR SUS PROPIOS
JEKtrUNU¡

cÉDULA 0101231835
ECUATORIA
NA

UESIONAKI(J

(A)

UBICACION

Provinc¡a Cantón Parroquía

AZUAY OUENCA I runvNncneRc

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
ÓN.IFTÓTÓBSERVAC¡ONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

400.00

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

ruoTnRfR SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA

,1iÍtr 
xtt¿

F -ffi--'C
; lffifl4 --
= f lll'.F!Ílf :

; ,IWEI ',uo, 1¿,. t 
^Y

?u^oñ,0 seoü$lqqú:;:;jt



ESCRITURA NRO.

201 901 01 002P01 754

ESCR¡TURA PÚBLICA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA DENOMINADA

..PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS CIA' LTDA.' '

OTORGADA POR:

JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO E

ISABEL CRISTINA MALDONADO COELLO

A FAVOR DE:

CESAR EDUARDO UGALDE NORITZ

CUANTíA:4OO,OO USD

DI 3 COPIAS

***** AY *****

En la c iudad de Cuenca, provincia delAzuay, Repúbl ica del  Ecuador,  hoy día

CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE'

ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA

SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. Comparecen con plena capacidad,

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una

parte como CEDENTE el señor JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO con

número de cédula 0103513164, domici l iado en esta c iudad de cuenca en las

calles Eduardo Muñoz 1-59 y Gran Colombia, teléfono: 09951 07345, correo

electrónico:  juan.eduardo.ugalde.p@gmai l .com, con 33 años de edad'  de

estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus propios



derechos y como mandatario de su cónyuge la señora ISABEL CRISTINA

MALDONADO COELLO, conforme el poder general que se adjunta como

habil itante; y por otra parte el señor CESAR EDUARDO UGALDE NORITZ'

con número de cédula:  0101231835, domici l iado en esta c iudad de Cuenca

en la Av. Primero de Mayo 2-73 y Pasaje Primero de Mayo, teléfono:

09951 07343, correo electrónico: eduardougalde@live.com, con 63 años de

edad, de estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal conforme la

partida de matrimonio que se adjunta como habil itante, de ocupación Médico,

por sus propios derechos quien en adelante se lo conocerá como el

CESIONARIO; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones,

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada de que comparecen alotorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro

de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión de

Participaciones de la "PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA. LTDA'",

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte como

CEDENTE el señor JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO con número de

cédula: 0103513164, con 33 años de edad, de estado civil casado, de
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profes¡ón Ingeniero Mecánico, por sus propios derechos f co$dl@hdatario

''' 'i-'// 't,

de su cónyuge la señora ISABEL CRISTINA MALDONAtrO,S7FI¡O,
*tt"t t ' :  

' '1

conforme el poder general que se adjunta como habilitante; y por Ütt3 Htfr?.'-

número oe cd{Ltá ri?,o''-i.,t'l 'Íb

0101231835, con 63 años de edad, de estado civil casado, de ocupacióñÉ

Médico, quien en adelante se lo conocerá como el CESIONARIO, los

comparecientes están domicil iados en esta ciudad de Cuenca, perteneciente

a la provincia del Azuay, de nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de

ninguna naturaleza, legalmente capaces conforme a derecho para celebrar

libre y voluntariamente el presente instrumento al tenor de las siguientes

cláusulas. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó por

escritura pública autorizada por la Notaría Décimo Primera del cantón Quito,

ante la Dra.  Ana Jul ia Sol ís Chávez, el  día 10 de enero de 2014, instrumento

que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el número 371,

en fecha 6 de febrero de 2014, posteriormente se reformó el estatuto social

de Ia compañía y se cambió su domicil io al cantón Cuenca, que para efectos

del mismo, se inscribió en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número

116, de fecha 25 de febrero de 2019, siendo este últ imo su domicil io actual.

b) La junta universal de socios de la compañía PRODUCTOS

PREDILECTOS PRDOS ClA. LTDA., en sesión celebrada el 28 de junio de

21ig, resolvió de forma unánime aprobar la transferencia de la totalidad de

participaciones del señor: JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO.

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes

expuestos JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO, por sus propios derechos



y como mandatario de su cónyuge señora ISABEL CRISTINA MALDONADO

COELLO; cede y transfiere (400) cuatrocientas participaciones que poseen

en la Compañía PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA. LTDA.,  a lseñor

CESAR EDUARDO UGALDE NORITZ; quedando conformado el capital

social de la siguiente manera:

soctos

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

CAPITAL

ACTUAL

PORCENTAJE

of
t0

ARTURO SALVADOR

CAMBISACA RIVERA 400 $400 50%

CESAR EDUARDO

UGALDE NORITZ 400 $400 50%

TOTALES 800 $800 100,00%

CUARTA. DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Como consta en la

constitución de la compañía, las (400) cuatrocientas participaciones del

capital social t ienen un valor monetario de UN (1) dólar de los Estados Unidos

de Norteamérica cada una. Por lo tanto: El señor CESAR EDUARDO

UGALDE NORITZ entrega al  señor JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO

($ 400.00 usD) cuATRoclENTos DoLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA CON 00/100; porconcepto de pago de la cesiÓn de

400 part ic ipaciones de UN (1) dólar cada una, dinero que el  señor JUAN

EDUARDO UGALDE PACHECO, declara haberlo recibido a su entera

SAtiSfACCióN. QUINTA. DE LA MARGINACIÓN EN SU MATRIZ Y REGISTRO:

Los CEDENTES comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los



CESIONARIOS a realizat la marginación, así como también qd,ffififfipn del

presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón CubXfa yJen la
n, nlt

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de quftj%Émo'úno-L?

tenga pleno efecto jurídico. Usted señorita Notaria se servirá '.tr$fC€
l;2' *'

cláusulas de est i lo a f in de que el presente documento tenga plena vry{: 'Z
a4' i¿

j u r íd i ca .  Has ta  aqu í  la  m inu ta ,  que  queda  e levada  a  esc r i tu " ra

púb l i ca ,  l a  m isma que  se  encuen t ra  f i rmada por  e l  ABOGADO

RAFAEL VAZQUEZ AGUIRRE CON MATRICULA NUMERO 0'1.2014.128

DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales

que el caso requiere; y leída que les fue por mí la Notaria a los

comparecientes, aquellos se ratif ican en la aceptación de su contenido y

firman conmigo en unidad de acto se incorpora alprotocolo de esta Notaria

la presente escritura de todo lo cual doy fe.-

A NIETO PACHECO
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON DE CUENGA

CESAR EDUARDO UGALDE NORITZ
c,c.  o/o/23 l t r3s

+^ .o
ol'or,o rtdl¡

coNTINUA utluürliENTo(s) HABILTTANTE(S)



ACIA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA

"PRODUCTOS PREDITECTOS PRDOS C¡A. [TDA."

En lo ciudod de Cuenco, o los 28 díos delmes de junio de dos mild e l locol

sociol de lo cornpoñío "PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA. L

presentes los socios: Arturo Solvodor Combisoco Rivero, por sus pr

propietorio de {a00} cuoirocientos porticipociones de UN (1) dólor de los fstodé{{ffi,

de Américo codo uno; y Juon Eduordo Ugolde Pocheco por sus propios O.iqY;',,,,,,

propietorio de (400) cuotrocienlos porticipociones de UN (l ) dólor de los Esiodos U;i&

de Américo codo uno. Por encontrorse presente el cien por ciento delCopitolSociol de

lo Compoñío, Los socios resuelven constituirse en junio universol de socios ol omporo del

orticulo 238 de lo Ley de Compoñíos de Ecuodor, poro trotor el siguiente orden del dío:

l. Autorizor Io tronsferencio de cuotrocientos porlicipociones (400) de un dólor de

los Estodos Unidos de Américo codo uno que el señor Juon Eduordo Ugolde

Pocheco posee dentro de lo compoñío "PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA.

LTDA.", o fovor del señor Césor Eduordo Ugolde Noritz portodor de lo cédulo de

identidod No. 0' l  01 231 835.

2. Autorizor el ingreso delseñor Césor Eduordo Ugolde Noritz como nuevo socio de

lo compoñío.

Los socios opruebon el orden del dío, en consecuencio, el señor Juon Eduordo Ugolde

pocheco preside lo junto y, octúo como secretorio el señor Arturo Solvodor Combisoco

Rivero quien ostenio lo colidod de Gerente Generol'

Se poso o trqtor el orden deldío.

l. Autorizor lo tronsferencio de cuofrocientos porticipociones (a00) de un dólor de

los Estodos Unidos de Américo codo uno que, el señor Juon Eduordo Ugolde

Pocheco posee dentro de lo compoñío PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA.

LTDA., o fovor del señor Césor Eduordo Ugolde Noritz portodor de lo cédulo de

identidod No. 0l 0l 23.l  835.

Tomo lo polobro el señor Juon Eduordo Ugolde Pocheco quien pide se outorice lo

tronsferencio de cuotrocientos (400) porticipociones de un dólor de los Estodos Unidos

de Américo códo uno, que corresponde ol 50% del copitol sociol de lo compoñío, o

fovor del señor Césor Eduordo Ugolde Noritz.

$e q'r

lln' l t



Los socios luego de escuchor lo propuesto presentodo, APRUEBAN POR UNANIMIDAD y

outorizon lo irosferencio deltotolde los porticipociones del señor Jypñ,lduordo Ugolde

Pocheco en lo formo propuesto y o lo personq indicodo. :.i._,1, ,,r,¡i

2. Auforizor erinsreso derseñor césor Eduordo usorde -"J:ti*ú¿ro.,o o"
lo compoñío. "'iqlr'i4r"

.* ,,,b:a._
' ' ( ¡ . , . 7 ,  

. 1

Tomo lo polobro elseñor Arturo Solvodor Combisoco Rivero socio y Gerente G"%XU)de

lo compoñío, quien indico que poro guordor concordoncio con lo tronsferer@Oe'

porticipociones onles oprobodo, los socios deben oceplor el ingreso del señor Césor

Eduordo Ugolde Noritz con cédulo de identidod No.010123,l835, o lo compoñío

PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA. LTDA., como nuevo socio.

Los socios por UNANIMIDAD ACEPTAN el ingreso del señor Césor Eduordo Ugolde Noritz

como nuevo socio de lo compoñío "PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS ClA. LTDA.".

Los socios quedon oulorizqdos poro suscribir cuolquier documento necesorio poro el

perfeccionomienlo de lo tronsferencio de porticipociones oulorizodo en esto junto.

Sin que existo otro punto por trotor, se decloro concluido lo sesión, concediéndose un

receso poro que elsecretorio redocte elActo, lo mismo que después de eloborodo es

leído y oprobodo.

los osistentes.

uordo Ugolde Pocheco

Presidente-socio



YO, ARTURO SALVADOR CAMBISACA RIVERA' CON CédUIO dE CiUdOdONíO NÚMCTO

1400339923, en mi colidod de Gerente Generol y por tqnlo neOresenfg@-ffil

de lqcompoñíoPRODUCTOSPREDILECTOSPRDOSC|A.LTDA. ' c

medionte sesión de Junto Universol de socios de lq compoñío ' llevodaWcabf^,.ío,?,

el dío veinte y ocho de junio del dos mil diez y nueve, se oprobó V outoA)&affif,or,
í*k,;b.

monero unÓnime lq cesión de (a00) cuotrocienios porticipociones del sociu'o;16.t'eo
monero unonlme lc| cgslorl uc [z+v\J, \-uLrrr\rurvri lvJ |..v' *h'o..",<

JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO O fOVOT dEI SEñOT CESAR EDUARDO UGALDE "OI¿NOí2,
JUAN EDUARDO UGALDE PACHECO O fOVOT dEI SEñOT CESAR EDUARDO UGALDE "AáAN'q

NORITZ. Lo cuolceriifico de conformidod o lo previsfo en lo Ley de compoñíos' "+

Atentomente,

iiHifn;r".h
ARTURO SALVADOR CA RIVERA

GERENTE DE LA

COMPAÑíA PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS CIA. LTDA'
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L.r' i.1, , ,

rAR-ÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez
NOTARIAA PRIMERA

N QUITO

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

RAzÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIóN DE,
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTO$

PREDILECTOS PRDOS CIA. LTDA., OTORGADA POR JUAN

EDUARDO UGALDE PACHECO E ISABEL CRISTINA MALDONADÜ

COELLO A FAVOR DE CESAR EDUARDO UGALDE NORITZ,

celebrad¿ el cuatro de julio del dos mil diecinueve, ante la doctora Marcia

Nieto Pacheco, Notaria Púbtica Segunda del Cantón Cuenca, cuyas copias

anteceden, al margen de la escritura mattz de cONSTITUCIóN DE LA

COMPAÑÍA PRODUCTOS PREDILECTOS PRDOS CIA. LTDA.,

celebrada ante la suscrita Notaria- el diez de enero del dos mil catorce.- En

Quito 4 cinco de julio del año dos mil diecinueve.-

DRA. A

NOTARIA

/,
//

/
,"ctt|vnz

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja.
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 | 0969062615 Quito - Ecuador
u 'p l r :  www nnf  e r iq l - l  n r r i fn  ¡nm pc  emqi l .  q iqG)nnf  q r iq l  l  n ¡ ¡ i fn  ¡nm a .
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ

NorARíA oÉclt¡¡ pnnreRA DEL aqNToN eutro
R¡zó¡¡ lr¡net¡¡nl N" 201 91 zoi 0t I oot496

ACTO O GONTRATO:

truMERooEPRoTocoLo: TtdGfio-id'rffi

NOTARTO{A)ANA JULTA SOLTS CHAVEZ

NOTARIA DECÍMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZON MARG|ñAL N. 20f9l70fof f ool 4s6

MATRIZ
FEC+IA: t LIE JUUO DEL 2019, (.12:06)
rlPO DE RAZOiI: \,IARGI¡{ACIÓN
rs ra s ggNTñATo: j(JNs I I tuctoN oE clA

10-01-2014
{utbERo DE pRoTocolo: 120141701011p00239

qIOR6ANTES

XIGUME¡TTO DE IQ$INDAD No. IDENTIFICACION
íA¿AUEZ AGUIRRE ALFREDO
TAFAEL

'OR SUS PROPIOS DERECHOS lÉDULA l l03153789

noruouur*AzoNsoctAl ITtpo|NTERV|N|ENTE



No. ESCRITURA

Cód igo  Numér i co  Secuenc ia l

tot aot o1 oo5Po5755
I

I

!

ESCRITIJRA PUBLICA DE:

OTORGADA POR: SRA,

MALDONADO COELLO.

CU A NTúA : I N D ETE RI4 T NAD A

DT: 2 COPTAS

En la  c iudad  de  Cuenca ,  cap i ta i  de  i a  P rcv inc ia  de l  Azuay '  Repúb l i c¿  de l

Ecuado r .¿c , i ezyse i sdeJu | i oce lañ r ¡dosm i l d i e : yocno ,an |e i l l ; .

Rebeca  Na rc i sa  campove rde ' / anez ,  No ta r i a  Púb l i ca  Qu in i a  sup len : :

dees teCan ion , segúnacc ién iece rsona Inúmerc ] . 615 -2c18 -

UTHAPAS,de fecha26 . l e j un ioC 'e20 ] . 8 , ccmpa i -ececonp iena

l íber tac j ,  capacidad y conoci rn ientc ,  a  la  ce lep¡-ac ión ce !a  presente esc i - r i |J :e

publ ica la  seño¡-a Isabel  c : - is t ina Maic jonadc coei lo '  con céc iu l¿ úe c iudacan'a

0 l03234063 ,denac iona i i c j adecua to r i a r , a ,mayo roeedad ,dees tedoc i ' ¡ . 1

casada ,  es tud ian te ,  c iom ic i | i ada  en  e i  can tón  Cue  nca ,  háb i I  en  de recno  pa ra

con t ra |a r  y  con t rae r  ob i i gac iones ,  a  qu ien  de  conoce r  doy  fe  en . " , i i . t ud  de

haberme exhib i 'Jo sus ,Jocumentos de idenci f icac ión '  cuyo cer t i i lcacc

Elect rónico de Datos de Ident idad c iucadana se agrega a esta escr i iura c0í i lü

documento habi i r [ante '  Adver t ida ta  comparec iente por  mí  la  | , lo ta i ia '  de ios

e fec tosy resu | t adosdees taesc r i t u ra ,as í comoexaminadoque f r - l edeque

comparecea lo to rgam ien todees taesc r i t u ras i ncoacc lón ,amenazas . t e r ¡o r

reve renc ia l ,  n i  p romesa  o  seducc ión .  me  so | i c i t a  que  e leve  a  esc r i t u ra  pú l l i ca

la  m inu ta  que  me  en l rega  y  que  cop iada  d i ce , -  M INUTA:  SEÑoRA NoTAR. iA , "

Ene |P ro toco |odeesc r i t u raspúb | i casasuca rgo ' s í r vase inc r r r po ra runac *

PoDERGENERALquec0n tenga Iass igu ien tesc láusu Ias :PRLMERA ' -

cgMPAREc IENTES. -Comparecea |o to rgam ien tode |p r -esen te j ns t ru i ^nen |o1 '

seño ra l sabe |C r i s t i na t v l a | donadoCoe l l o ,COncédu ladec iudadan ia

ÚLa32s4063 .densc iona l i dadecua i0 r i ana .n i aVL . l r deec iad .dees tadcc i v r l

t a :aoa ,  cs tud ia r r l e ,  do rn i c i l i ace  en  e  I  can lon  Cu lnca '  capa :  an i€  i a  i ey '  p ; i ' : i

ietebi-ar tcdn t ipc, de ar-tr:  o contra'-s'  ggSlJS@ *¿i

"t: i' ' , ' t '  
I-:'I

I
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iompareciente señora lsabel  Cr ist ina Maldonado Cr:el lo,  declara que oir : rga

pOtrER GEHERAI-,  ampf io y suf icíente,  cual  en derecho se requiere a favor dei

señor Juan Eduardo Ugalde Pacheco, con cédula de ciudadanía n(¡mero

0103513164, para gue a su nombre y en representaciÓn de sus derechos

intervenga en todo acto o contrato que se requiera la presencia jur io ica ce

Isabel  Cr ist ina fv la ldonado Coel lo,  en consecuencia el  señor Juan Eduardo

Ugalde Pacheco, podrár a) Administrar,  enajenar a cualquier t f tu lo,  h ipoiecar

o prendar los bienes muebles o inmuebles,  acciones o part ic ipaciones, t í tu los

valores;  y,  €f l  general  todo lo relacionado con el  patr Ímonio de Isabel  Cr ist ina

Maldonado Coe l lo ,  podrá  Juan Eduardo Uga lde  Pacheco,  a  nombre  de  la

mandante.  b)  Abr i i '  o cerrar cuentas corr ientes o de ahorros en bancos.

mutual istas,  asociaciones, cooperat ívas de ahorro y crédi to del  Ecuador v '

adrninist¡-ar las en toda la extensíón de la palabra;  g i re cheques, l ibranzas,

letras de cambio,  pagarés y en general  todos aquel los dt lcumentos que

ccnstltuvan títulos ejecutivos, lcs cobre, encjose, los acepte o los prcteste. cl

Intervenga en cuaiquiei 'negocio comerc:ai ,  industr ia l ,  agrícola o mínero y en

iodc la per-mit ido por las leyes Ecuator ianas; d) Para gue adquiei-a en ic

cosier ior  a cuaiquier t í tu lo legal  toda clase de bíenes muebles o inmuebles "
reai ice respecto de éstos ias gest iones determinadas anter iormente;  podrá as,
r i ' r isro el  mandatar io,  a nombre isabel  Cr ist ina Maldonado Coel lo,  e)  re-<cindi :
cualquier c lase de contratos,  exigir  su cumpi imiento,  recÍbir  e l  pagc; y,  €n
genei-al  a recibir  a nombre de la mandante,  todos los dineros que por-  ctalquier
concepto se Ie adeuden, Se facul ta a sí  mismo a el  mandatar io,  para que e'r
nombre y representación de la mandante,  intervenga aceptando contratos
eíe¿tuados a favor de Isabef Cr ist ina Maldonado Coel lo,  f )  podrá el  mandatanc
dar en arr iendo, f i jar  oreclo y cobrar los cánones de arr iendo de los.  btenes
ínmuebles de la mandanLe. g) Para que proceda a real izer cualquier t i -ámite
admínístrat ivo,  públ ico y pr ivado, h) Se le facul ta al  señor Juan Eduardo
ugalde Pacheco, para que pueda celebrar todo acto y contrato de la
naturaieza que fuera sobre los bienes que actualrnente posee y de los que
i legare a adquir i r  con poster ior idad a cualquier t i tu lo,  c,¡ntratos en ios que se
ir tct , ,J;rán compras, ventas,  aceptaciones, permutas,  h ipotecas. soc¡eoades,
ú'ona,:¡ , :nes.  part ic ión de herencias,  arrendamientos,  aclar.ator ias,
r* ' : : i f tcator ias '  ampl iator ias,  rat i f icaciones, declaraciones juramenlacla: .
:- ' ;:;at-:¿ia; si se ti-atare de venias, recibir sus precios¡ y en uno u rjtro cas,:
.>t . : ' t : . : i  l : r  laE escr i lu i 'as pubi¡ca5 0 los contratos pr ivaoos quÉ se i le gar* . i
' . t"t. i+r ::t i  4\!J{.:r-tri Ee l* far. 'sl,;a para que en nombi-e .y' i-clr-35*nt¡c:i ln i ir i ::
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podr.á incluso fl jar el justo precio sobre el vehículo en \t5 $Gi$.,','

gi ¡ -adgS'a nombre de Isabel  Cr is t ina Maldonado Coel lo ,  cancelar  y  contraer

cre"o¡tor en cualquier Insti tución Financiera del País, cooperativas, Mutualistas'

Bancos, personas naturales, etc., se le faculta para que pueda realizar y f irrnar

a nombre de la  mandante todo t ipo de so l ic í tudes,  rec lamos,  pagos '  re t i ros

que tengan relación con el crédito estudianti l  otorgado por el Banco del

Pacíf ico, así como recibir en mi nombre y representación las notif icaciones que

esta ent idad f inanciera emi t iera.  j )  se Ie  facul ta  rea l izar  gest iones

adminis t rat ivas,  jud ic ia les y  ext ra jud ic ia les ante las empresas públ icas y /o

pr ivadas,  gobiernos munic ipa les o prov inc ia les con la  f ina l idad de garant izar  e l

mantenimiento adecuado de las propiedades de la  mandante,  k)  así  como ia

correcta prov is ión,  mantenimiento,  t ras lado o reparac ión de los serv ic tos

básicos de te le fonía,  in ternet ,  agua potable y  luz e léct r ica,  se le  facul ta  para

que pueda real izar  todo t ipo de rec lamos y so l ic i tudes a nombre de ¡a

mandante ante las empresas públ icas o pr ivadas proveedoras de los serv ic ios '

l )  para que real ice toda c lase de t rámi tes en e l  Inst i tu to Ecuator ianc de

Segur idad Socia l ,  tendientes a obtener  e l  pago de pensiones y  ot ros benef ic ios

a las que tenga derecho Isabel  Cr is t ina Maldonado Coel lo ,  por  concepto ie

jub i lac ión,  montepio,  cesant ía u ot ros conceptos,  además podrá obtener

préstamos qui rografar ios o h ipotecar ios,  podrá ret i rar  va lores ex is tentes como

apor tes,  fondos de reserva,  fondos de cesant ía y  ot ros a que tuv iere derecho'

m) Para que real ice toda c lase de t rámi tes en e l  serv ic io  de Rentas In iernas

S .R ,L  a  f i n  de  rea l i za r  e l  pago  de  impues tos ,  so l i c i t a r  l i qu idac iones '  hace r

observacíones,  impugnaciones,  obtener  un Regis t ro Único de Contr ibuyentes

RUC, pedi r  autor lzac ión para la  emis ión de facturas,  devolver  las mismas'

cance la r  o  l i gu ida r  e l  Ruc ,  n )  Pa ra  que  l o  rep resen te  en  cua lqu ie r  asun to

jud ic ia l  o  ext ra jud ic ia l  que ex is ta a la  fecha o se presente en e l  fu turo,

pudiendo proponer  o contestar  demandas,  evacuar  pruebas,  concurr i r  a

jun tas ,  aud ienc ias ,  t ransa r ,  ped i r  sen tenc ias ,  rea l i za r  ape lac iones  a  l as

m ismas  has ta  l l ega r  a  l as  ú l t imas  i ns tanc ias ,  pa ra  l o  cua l  y  en  caso  de  se r

necesar io  podrá as is t i r  a  cualquier  Centro de Mediac ión y  Arb i t ra ie ,  Y tomar la

rJec i s ion  co r respond ien le ,  además  de  nombra r  a  un  p ro fes iona l  de  Derecho
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Queda entendido qu€ se conf iere a Juan Eduardo Ugalde Pacheco, las más

ampl ias facul tades para que le represente Isabel  Cr ist ina Maldonado Coel lo,  s in

que pueda argumentarse falta o insufíciencia de poder, por no constar cláusufa

expresa dentro de este instrumento. TERCERA.- CLA-USULA ESPECIAL.-

Podrá el mandatario sustituir este poder total o parcialmente a favor de un

Abogado en l ibre ejercicio profesional pero solo con fines de procuración

judicial para lo cual tendrá las facultades contempladas en los Artículos

cuarenta y uno, cuarenta y dos; Y, cuarenta y tres del Código Orgánico

General de Procesos, CUARÍA.- El presente mandato se otorga por el t iempo

de UN AÑO, luego dej cual se entenderá REVOCADO, OUINTA.- La cuantía por

su naturaleza, es indeterminada. Agregue Usted señora Notaria las demás

cláusulas de esti lo para el perfeccionamiento del presente poder' H a s ta

aqu í  t ransc r i ta  la  m inu ta  que  ha  s Ído  e laborada  y  susc r i ta  por  la  Abg '

Cr ist ina Chacón Pizarro,  Mat.01-20L4-L4 F.A.A. que junto con las enmiendas,

aclaraciones Y precisiones requeridas por el otorgante, queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, junto con todo-c los documentos

habil itantes y anexos incorporados a ella y solicitados por el compareciente.

Para el otorgamiento de la presente escritura/ se observaron los precepios

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento el compareciente

manifiesta que para efectuar la presente escritura [a NoLaria requiriÓ ei

cumpl imiento de todas las solemnidades legaies del  instrumento públ ico v e¡

otorgante las cumplió. A CONTINUACIÓN EL DOCUMENTO HABILITANTE
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Número único de ident i f icac ión:  0101231835

Nombres delc iudadano:  UGALDE NORITZ CESAR EDUARDO

Condic ión del  cedulado:  CIUDADANO

Lu gar de nacimi e nto : ECUAD O FyAZUAY/CU EN CAJG l L RAM I REZ

DAVALOS

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: MÉDICO

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: GIL JARA ELSY JANET

Fecha de Matr imonio:  26 DE ENERO DE 1996

Nombres del padre: UGALDE CAMACHO CESAR

Nacionalidad : ECUATORTANA

Nombres de la madre: NORITZ ARCE MARIETA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición:21 DE FEBRERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certifcada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2019

Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - MUAY-CUENCA-NT 2 - MUAY - CUENCA

Lcdo' Vicente Taiano G'

DirectorGenera|delRegistroCivi | , Identi frcaciónyCedu|aciónnte

La inst¡ruc¡ón€ p::'^":,1i",:: 
:,,::::T"i:::i.'r: ::Í;:Ti:i*,":',#'lTb"JolHJ::[lrn"oÑ"ni"n,", con este documento escriba a enrinea@resistrocivir'sob ec
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Dirección General de Registro Civi l ,  Identi f icación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident i f icación: 0103513164

Nombresde lc iudadano:UGALDEPACHECOJUANEDUARDO

Condición del  cedulado: CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANBLAS

Fecha de nacimiento:  15 DE OCTUBRE DE 1985

Nacional idad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnst rucc ión:  SUPERIOR

Profesión : I  NG. MECANICO

Estado Civi l :  CASADO

Cónyuge: MALDONADO COELLO ISABEL CRISTINA

Fecha de Matrimonio 24 DE ENERO DE2014

Nombres del padre: UGALDE CESAR EDUARDO

Nacional idad :  ECUATORIANA

Nombres de la  madre:  PACHECO FANNY LUCIA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedic ión:29 DE ENERO Dle2014

Condic ión de donante:  S l  DONANTE

lnformación cert i f icada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2019

Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - MUAY-CUENCA-NT 2 - MUAY - CUENCA

N' de certific ado:192-239-1778g I [ ,, I *
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L92-239-1'77A9' Director General del Registro civil, ldentificación y Cedulación

lo f irmado electró

D¡rección General  de Registro Ci l i l ,

ldent i f icac ión Y Cedulac ión

/te certi¡cado deberá val¡darlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LoGIDAC Art 4' numeral 1 y a la LCE
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID
r i

Número único de ¡d€ntif¡cac¡ón: 0103284063

Nombres delciudadano: MALDONADO COELLO ISABEL CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

L u g a r d e nac i m ie nto : E C U AD O n I AZU AY I CU E N CA/S U C R E

Fecha de nacimien to: 27 DE OCTUBRE DE 19Bg

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACH TLLERATO

P.rofesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: UGALDE PACHECO JUAN EDUARDO

Fecha de Matrirnonio: 24 DE ENERO DE 2014

Nombres del padre: MALDONADO JUAN CAYETANO

Nombres de la madre: COELLO ZOltá ROCIO

Fecha de expediciín: 29 DE ENERO DE 2014

lnbrmacirin certifcada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018

EmisoT: OFILANDO MFAEL POTON MENDIETA. AZUAY.CUENCA-NT 5 . AZUAY .CUENCA

Director ceneral del Reqlstro Civil, ldenüfcación y Cedulación
Documánto f imado élsctrónicemente
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quo so me fri&efinió ü6rc su ovidonciq

de 0 l; JUt.

a-:1fi FSn Ouo ir.¡ l,r it¡:rcr'¡ninlsl que onter,eclc, c,
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constancia ,9e sV aceptación a la vez que hace su
i i  i ; lqoqstantes pnrla minuta transcrita, misma que a
partes y railf¡candose en su contenido la deja elevada a ra  públ ica

para qüé Surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente
escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaría a mí cargo
de todo lo cual doy fe.-

.'Y

ISABEL CRISTINA MALDONADO COELLO

cc. crcs*8Lio6- 3

NOTARIA QUINTA SUPLENTE DE ESTE CANTON.

Presente fuí a su otorgamiento. E
fe de,ello confiero esta copia que er
la ....SuAu,il.D*\............., qge Signo,
sello firmo en Cuenca, el mismo dfa

AB€, NARCISA CAMPOVERDE YANEZ

ARIA QUTNTA (S) CANTÓN CUENCA
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